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Las leyes y las dIsposlelonea del 6obler- 
lo son obUKatoriaB para la capital de pro- 
»l7cia desde que se publican oficial fuente 
«a ella, y desde cuatro días después para los 
deasás pueblos de la misma provincia. (Tey 
^e * de noviembre de ISSI.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. Pías. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘26 » 11*16
Seieid...................... 16*60 » 22*50
Ua auo. . • . . S3 >46

Se publica iodos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los <Boletines oficiales» se 
ban de remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarón A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y >1 de Octubre de 18*4),

Presidencia
d '1 Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 

tuilis contioúan en esta Córte sin

Novedad en eu importante Halad.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministry Je Ma- 

^’“•, y de acuerdo con el Consejo de 
^‘uiatroB,

Vougo en ooneedar la Grau Cruz 
•1«1 Mérito naval con distintivo blan 
®o à D. Melchor Ordoñet y Ortega en 
recompensa da los especiales servi- 
^ioio8 que prestó A la Armada como 
Ministro Residente cerca de 3. M. el 
Emperador de Annam.

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 

Alfonso.—El Ministro de Marina, 
'^Qsu Antequera.

^ PPopneata dal Ministro de Ma
nn»,

Vengo su disponer que el Con- 
fsaltairante de la Armada D, Clan
io Montero y Gay cese en el cargo 
o Vocal dal Consejo da gobierno y 

administración del fondo de premios 
P*Ta el servicio de la Marina; que

undo satisfecho del celo é inteli- 
E®nciaoon que lo ha desempañado. 

Dado en Palacio i doce da Mayo 
® ttil ochocientos ochenta y catiro. 

^AlfoDso._Ei Ministro de Marina, 
. "'n Antequera.

Apropueatu del Ministro de Ma
fias,
f /’“«o en nombrar Mayor gene
al del Departamento de Ferrol al 
da*?*^**^ ^® la^io de primer» clase 
j^^ Armada D. Ignacio Gomeí y

Dado en Palacio A doce de Mayo 
de mil oehooientoa ooheata y cuatro. 
—Alfonso.—Ei Ministro de Marina, 
Juan Antequera.

' A propuesta del Ministro de Ma
rina,

j Vengo en disponer que el Capi- 
' tan de navio de primara ciase de la 

Armada D. Ramón Brandariz y Otero 
cese en el cargo de Mayor general 
del Departamento de Ferrol; que
dando satisfecho del celo éinteligen- 
eia con que lo ha desempeñado.

; Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

' — Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Juan Antequera.

! ------  
, A propuesta del Ministro de Ma- 
, riña,

Vengo en nombrar Jefe de arma
mentos del Arsenal de Cartagena al 

, Capitan de navio de primera clase 
de la Armada D. Rimon Graudariz y 
Otero.

' Dado en Palacio á doce de Mayo 
* de mil ochocientos ooheata y cuatro. 

—Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Juan Antequera. 

í
. A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en concidor la Gran Cruz 

del Mérito naval con distintivo blan
co al Ingeniero const motor Mr. Jhon 
Crieseon por la distinción que ha he
cho del Gobierno ea pañol remitién 
doleespontáneamente los planos de 
un boque de su invención.

Dado en Palacio & diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y.cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Marins, Juan Antequera.

j A propuesta del Ministro de Ma
rina.

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo de Gobierno y administra
ción del fondo de premios pata el 
servicio de la Marina al Contraalmi

rante de la Armada, Director del per
sonal del Minieterio del ramo, don 
Eduardo Butler y Anguita.

Dado en Palacio à ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

, —Alfonio.—El Miuietro de Marina, 
- Joan Antequera.

i Ministerio óe Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con 

el haber que por clasificación le cor- 
- responda, á don Donato Alvarez Lo- 
. renzana, Subdirector primero del 

^ Tesoro público.
> Dado en Palacio & veinte de Ma

yo de mil ochocientos ochenta y oua- 
i tro.—Alfonso,—El Ministro de Ha- 
| cienda, Fernando Cos-Oayon.
j ——
j Vengo en nombrar Subdirector 
' primero del Tesoro público à don 

Ramón Huerta Posada, Contador 
Tenedor de libros de la Caja general 
de Depósitos.

Dado en Palacio á veinte de Ma- 
Iyo de mil ochocientos ochenta y 

ouatro.—‘Alfonso.—El Miaistro de 
Hioienda, Fernando Cos-Gayon.

Vengo en nombrar Contador Te
nedor de libros de la Caja general de 
Depósitos á don Angel Gonsalez de 
la Peña, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Madrid.

Dado en Palacio 4 veinte de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—£1 Miaistro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayon.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Madrid, 
en comisión, á don Modesto Fernan
dez y González, que ha sido segun
do Jefe de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Es
tado.

Dado en Palacio i .veinte de Ma
yo de mil ochocientos oohenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cou-Gayon.

Gobierno civil de la provin- 
j da de Córdoba.

Núm, 2362.
El Alcalde de Castro del Rio par- 

, ticipa á este Gobierno que en el cor
tijo nombrado Garaicalvo, en aquel 
término, se apareoieron el dia SO dal 
actual las caballerías que à oonti- 

‘ nuacion ee expresan, 
j Lo qua he diapnesto se publique 
. an este periódico oficial para que 
• llegue à conocimiento de loi due- 
' ños. 
* Señas. 
; Una yegua negra con rastra. 
i otra castaña.
1 Otra torda.
* Un potro pequeño.

Todas señaladas con diferentes 
hierros en la nalga derecha.

j Córdoba 23 de Mayo de 1884.
’ El Gobomador,

Joaguin Oarda y Stpinotn.
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Núm. 2363.
El Alcalde del Viao participa à 

este Gobierno que en el quinto deno
minado Talaync’a, en aquel térmi
no, fué recogida el dia 15 del actual 
una caballería de las señas que á 
eontinuasion se expresan, por en
contraría extraviada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del dueño.

Señas.
Una jaca capona, pequeña, pelo 

tordo, cerrada, sin hierro y tuerta 
del ojo izquierdo.

Córdoba 23 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garcia y Espinosa.

Núm. 2381.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y de-
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mil êépendientAi dô mí ta tori dad, 
procsderin à la basca y captara de 
Valentin Femandex Ferez, cuyas ao- 
ûaa y circunatancins à continuación 
te expresan, y otro el caal ae fugó 
de la cárcel de la Rambla, y casa de 
ter habido lo pondrán à dispoeieioa 
de aquel Jazgado.

Señas del Valentin.
Estatura mediana, delgado de 

coarpo, barba larga y algo rubia, 
ojos «zalee, aariz aguileña, color 
bueno; viste ohaqaeta con mangas y 
vueltaa de eateaado, con blusa con 
Hitas blanoas, pantalón de tela de 
verano oaouro á ii‘?t«B, botillos de 
becerro blanco, ea natural de Tahal 
provincia de Almería y tuvo su úl
tima residencia en Llerena.

Córdoba 23 de Mayo de 1834.
El Ooberntdor, 

Joasuin Garcia y Espinosa.

«

« i 
f

provincial de Córdoba ¡0 áititisiiiim.
Núm. 2366.

Alca Idía constitucional 
de San Sabastiaa de los Ba- 

J Usleros.

Circular.
La punible lentitud que obaervan 

la mayoría de los Ayuntamientos en 
el pago de sus des o ubi artos por el 
oontingente provincial, ha creado 
una situación tan difioil para la Ha
cienda de esta provincia, que la Di
putación, careciendo de todo recurso 
para el sostenimiento de sus cargas, 
acude á mi autoridad en demanda de 
medidas coercitiva», para no verse 
obligada á cerrar sus establecimien
tos de Instrucción y de Bsneácencia.

Este Gobierno ha agotado ya 
cuantos medios conciliatorios y ex
citaciones amistosas ha podido em
plear sin menoscabo de su legitimo 
prestigio; pero la nota de débitos que 
se inserta à eontinuaoion, demuestra 
cuán poco ha conseguido con sa 
buena voluntad para evitar vejáme
nes á los pueblos, y aún hay Corpo
raciones, como Adamas, Aguilar, 
Benamejí, Carpió, Castro dei Rio, 
Hintjusa, Lucena, Laque, Montilla, 
Priego, Santa Eufemia y el Viso, cu
yos descubiertos son de tal entidad, 
que revelan, ó un desounoeimiento 
completo de los deberes que impone 
la ley á las autoridades locales, ó 
una marcada y pertinaz resistencia 
á cumplir las disposiciones de la au
toridad superior, que vela constan
temente por que se haga una buena 
administración sin hacer preciso el 
empleo de medios coercitivos.

En su virtud, ó ínterin se organi
cen loa expedientes egeootivos que 
me propongo seguír con todo rigor, 
contra las Corporaciones morosas, 
encargo por última vez á todos los 
pueblos deudores, ae apresuren á in
gresar en la Caja provincial la mi
tad al menos de sus adeudos, antes 
que transcurran ocho días; en la in
teligencia de que enviaré Delegados 
de mi autoridad, pasado su término, 
á todos los Ayimtamientos que no rea* 
pendan á esta última invitación, con 
facultades para inspeccionar la ad
ministración é intervenir la reoau- 
dasion de los arbitrios momoipales, 
y exijir á loa Alcaldes y Ayunta
mientos la responsabilidad é que se 
hayan hecho acreedores*

Córdoba 23 de Mayo de 1304.
SI Gobernador, 

foa^uw Garda y Espinosa.

CONTADURIA.
Débitos que les resulUn á los pueblos de esta provincia por los años que 

se expresen, liquidados al 31 de Marzo último y deducidos sus pagos 
hasta el 20 de Mayo do 1884 inclusive.

Jasa Antonio Gonzalez.

) Puebles.

Trimestres 
1.*, 2.* y 3. 
de 18'83 áS-J

Reparto 
4el883á8£

Atrasos 
1 anterioras.

Peeetie, * Pesetas, Pesetas.
» Adamuz 
w Aguilar

2853 4€ » 20191 96
9508 Oí > 78233 52

1 AÍoaracejos > »
Almedinilla 1373 07 >
Almodóvar 1984 47 1821 22 »
Aflora > > >
Baena 10293 38 5679 38
Belalcázar » > >
Belmez > >
Benamejí 3981 94 12204 06 1857 53
Blázquez 699 32 »
Bujalance 10416 4G > »

| Cabra 25574 01 > >
Cañete de las Torres 5353 11 >
Carcabuey 1702 60 > >
Carlota 6168 15 3640 39 >
Carpio 2452 30 > 27932 06
Castro del Rio 11636 98 14071 39 >
Conquista > > >
Córdoba > > >
Dofla Mencia 1763 50 B

Dos-Torres » « >
Encinas Reales 2844 50 5298 56 >
Espejo 1676 27 >
Espiel 1860 »
Fernán-Núñez 2259 42 > >
Fuente la Lancha 271 93 > 1736 43
Fuente Obejuna 5374 51 >
Fuente Palmera 1844 03 > >
Fuente Tójar 585 78 > »
Granjuela > > >
Guadalcázar > > >
Guijo 174 45 >
Hinojosa del Duque 9503 36 > 12242 89
Hornachuelos 1587 39 > »
Iznajar 4157 53 >
Lucena • 58310 21 36587 23 >
Luque 5197 22 > 55325 12
Montalban 3723 86 3012 51
Montemayor > > »
Montilla 40763 02 45058 85 36272 69
Montoro 6058 88 >
Monturque 3640 57 5406 48 »
Nueva Carteya > > >
Obejo » » >
Palenciana 2739 15 442 22 >
Palma del Rio > >
Redro-Abad 943 69 > »
Pedroche 935 93 » >
Posadas 817 49 > »
Pozoblanco > > »
Priego 23963 49 1685 15 70813 72
Puente Genil 18222 27 >
Rambla 9721 14 > >
Rute 2688 90 B >
San Sebastian de los Ballesteros > > >
Santaella 8405 97 > > *
Santa Eufemia 681 24 917 39 4762 10
Torrecampo » * >
Valenzuela 2778 04 » >
Valsequillo > > »
Victoria 117 67 479 93 »
Villa del Río > > >
Villafranca 6057 40 » »
Villaharta 163 58 > >
Villanueva de Córdoba 3102 25 >
Villanueva del Duque 717 01 > «
Viilanneva del Rey » > >
Villaraltp 485 42 » >
Villaviciosa > » >
Viso 1278 78 > 5797 63
Zuheros 1164 49 > >

Totales 332023 37 133292 26 318178 06

D. Juan José Rovi Giraldo, Alcalde 
constitucional de San Sebastian de 
los Ballesteros.
Hago saber: que acordado por es

te Ayuntamiento y Junta munici
pal proponer al gobieruo el recargo 
extraordinario sobre los articulos de 
comer, beber y arder, que necesita 
para cubrir el déficit municipal res
pectivo al próximo año económico 
de 1864 á 85, se hace público por 
medio del presents an conformidad 
á lo que determina la Rnl órdeo de 
3 de Agosto da 1878, coa el objeto 
de que en el plazo de diez dise, can
tados desde el en que aparezca esto 
anuncio en el ■Boletín oficial* de la 
provincia, puedan entablar loa inte- 
reatdos las recia macio ne a que esti
men oportunas contra el acuerdo re- 
ferido.

San Sébastian de los Ballesteros 
18 de Mayo de 1884.—Juan José Re
vi.—Por su mandato, Andrés Mar- 
qnez y Rovi, Secretario.

Núm. 2368.

Alca luía constitucional 
de Doña Mencia.

D. Ca ixto de Vargas y Lopez, Alcal
de constitucional de la villa de Do
ña Mencia.
Hago SH ber: que haUándoso con

cluido en borrador el apéndice al 
amillara miento de la riqusaa públi
ca de esta villa y su término que ha 
de servir de base al repartimiento 
territorial del próximo año económi
co de 1884 á 85, se expone al públi
co por término de diez días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
ton el fin de que los coutribuyentss 
en el mismo comprendidos puedan 
presentaise á examinarlo y hacef 
en su caso las reoiamacíones que es
timen, dentro de expresado periodo, 
pasado el cual no será admitida nin
guna que se presente.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Dofia Mencia á 18 
de Mayo de 1884,—Calixto de Var
gas Lopes.—Andrés de Castro, Se
cretario interino.

Núm. 2389.

Alcaldía constitucional 
de Villa del Hio.

D, Antonio Almenara Puentes, Te
niente primero de Alcalde de esta 
villa.
Bago saber; que no habiendo te

nido efecto en 18 del corriente mo 
por falta de licitadores, la subasta de 
pesos y medidas de uso voluntario, 
para el próximo año económico dé 
1884 à 85, por acuerdo de este Ayoh*
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Umieab de id del aobtl ba stea à 
BU8V& licitación el die 29 de on
ce à doce de en manañs en Isa Sa
lta cüDiiatoriales, por el tipo de qai- 
niantas paaetas y bajo el pliego de 
condicional que sa enonentra de 
mani&asto en la Secretaria maoioi- 
ptl.

Palma del Rio 20 de Mayo de t 
1881,—Antonio Almenara.—SI Se- J 
oretario, Vicente Qimenez Cías. .

Núm. 2370.
Alcaldía constitucional 

de Fuente-Tójar.

D. Safael Ruiz Puerto, Alcalde eoni- 
Utuoiunaí de esta villa de Fuente- j 
Tójar. i 
Hago saber: que el repartimiento 

del impuesto sobre la Bal, para el pe
riodo económico de 1884 á 85, as : 
baila en borrador en esta Secretaria ' 
capitular expuesto al público, por el 
término de ocho dias, pata que loa 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo, vecinos y forasteros pnedan 
examinar ans enotas al respecto del 
dos y cuarenta cóntimos el ciento en 
la territorial, y el doce pot ciento en 
la matricula del Babsidio industrial 
y de comercio; y con el fin de que 
llegue á noticia de todos y no se 
alegue de ignorancia, se publica 
y fija el presente en Fuente-Tójar 
Aveinte de Mayo de mil ochooisa- 
toi ochenta y cuatro.—21 Alcalde 
constitucional, Rafael Roiz.—De su 

* mandato, Rafael Ontiveros, Secre
tario.

Húm. 2371. 
Alcaldía constitucional 

delà Rambla.

D. Martin Cabello de los Cobos, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

esta Corporación el preeupaesto mu
nicipal ordinario para este pueblo en 
el aDo económico de 1884 A 85, ae 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de la misma, por el plazo de 
quince días desde la fecha.

Lo que se anuncia por el presen
ce para conocimiento de todo el que 
quiera enterarse de su contenido 
7 usar el derecho que le concede la 
Ley.

Dada en la Rambla à veinte de 
^ayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Martin Cabello de los Co 
l>us,—Ramón Gómez, Secretario in
terino.

JUZGADOS.
Núm. 2373.

Juzgado municipal de 
Fuente Palmera.

I^on Bartolomé Delgado Bernal, 
Juez municipal de esta villa.
Hago saber! que en este mi

Juzgado pendou auioa de juicio 
verbal civil á inetaocia de don Ma
nuel llena y Ostos, contra D. Fran- > 
cisco Adame Caro, por cobro de pe- • 
setas doscientas treinta, para el ; 
cual se saca á pública subasta por * 
término de veinte dias, la finca si
guiente:

Una casa habitación de un solo 
cuerpo y piso, compuesta de dos. ' 
habitaciones, con corral y cocina, ’ 
situada en esta villa, calle Méndez 
Nuñez, que linda por su derecha 
entrando con otra de los herederos 
de José Carrasco, izquierda calle sin 
nombre que va á la Laguna y¿es- 
paida con calle Torrijos; libre de 
gravamen y justipreciada en pese., 
tas 493, tipo para la subasta.

Dicha casa carece de títulos, , 
por lo cual loa licitadores han de 
conformarse con la posesoria que j 
ha de formarse, no admitiéndose - 
posturas que no cubran las dos ter- i 
ceras partes de su aprecio. *

RI remate tendrá lugar en esta 
audiencia el día cuatro del venide
ro Junio á las doce de eu mañana, 
debiendo oonsignarse en la mesa , 
del Juzgado para tomar parte en 1 
ella el 10 por 100 del valor del re- f 
mate. 1

Fuente Palmera 10 de Mayo de 3 
1884.—Bartolomé Delgado.—Por 1 
mandado de S. S., Marcelino Gar
cía, actuario.

Núm. 2375.

Juzgado de instrucción |
de Cazalla: J

Don Joan Ardisone de Mendoza, j 
Juez de instruocion de esta villa 
y su partido. !

Por la presente requisitoria se 
oita, llama y emplaza á Francisco 
Vázquez Contreras, natural de Lu- : 
cena, vecino de Sevilla calle de Ga- ‘ 
llenato núm. 4, hijo de Juan y de 
Maria, soltero, jornalero, de trein
ta y siete años, de estatura regu- ' 
lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz abultada, color bue- ; 
no y usa bigote, á fin de que en el 
término de treinta dias, contados ' 
al siguiente del en que se inserts la Í 
presente en los periódicos oficiales, j 
comparezca en este Juzgado á ren- . 
dir inquisitiva y evacuar otras di
ligencias en causa que se le sigue ' 
por lesiones; apercibido que de no j 
hacerlo se le declarará rebelde. ( 

En su virtud encargo á todas j 
las autoridades, así civiles como 1 
militares, la busca y captura de di- | 
cho sujeto, y caso de ser habido se * 
remita á esta cárcel conveniente- . 
mente. 1

Dado en Cazalla á diez y siete 1 
de Mayo de mil ochocientos ochen- 1 
ta y cuatro.—Juan Ardisone.—El j 
Secretario, Eduardo J. Campos. j

mmmhnmmMHMmmi^ 1

N6m. 2377.
Juzgado de instrucción 

de Carmona.

Don Franoisco de Rueda y Campe
sino, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Eu virtud de la presente cito, 

llamo y emplazo a Bartolomé Lo
ra ó Mejías, vecino de la ciudad de 
Lucena, arrendatario de la posada 
nomurada del Tio Oerumo, frente 
al convento del Carmen, cuyas de
más circunstancias se ignoran, pa
ra que en el término de diez dias 
se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por hurto 
de cerdos; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
hubiere logar.

Al propio tiempo intereso de to
das las autoridades, agentes de la 
policía judicial y Guardia civil, 
procedan á la busca y captara del 
referido sujeto, al que remitirán, 
habido que sea, á la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado,

Dado en Carmona á veinte de 
Mayo de mil ochocientus ochenta y 
cuatro.—Francisco de Rueda.—El 
actuario, José M. Tortolero.

Núm. 2378. 

Juzgado de Instrucción 
de Posadas.

Don Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por virtud de la presante se ci

ta, llama y emplaza á Dolores He
redia y Acosta, Antonia Filigrana 
Vega y Juana Fernandez Arenas, 
para que en el término de treinta 
diaa, contados desde la inserción de 
esta en los cBoletines oficiales» de 
Córdoba y Sevilla y <Gaceta de Ma
drid,» comparezcan ante este Juz
gado para la práctica de diligen
cias á virtud del sumario que se les 
sigue por hurto; apercibidas que 
de no ve fill o arlo serán declaradas 
rebeldes, y con ello les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á to
da clase de autoridades, tanto civi
les corno militares ó individuos de 
la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en busca de dichas 
individuas, cuyas señas se expre- 
serán á continuación, las cuales, 
caso de ser halladas, serán puestas 
á mi disposición en la cárcel de es
ta villa.

Dado en Fosadas á veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. —Guillermo Lanza. —El ac
tuario José Sánchez de Toro,

Señas de las procesadas.

Dolores Heredia Acosta, vecina

de la ciudad de Córdoba, soltera, 
de veintiséis años, color moreno, 
ojos y pelo negro y estatura re
gular.

Juana Fernandez Arenas, veci
na de Sevilla, soltera, da diez y 
ocho años, estatura regular, color 
bueno y ojos y pelo negros.

Antonia Filigrana Vega, de 
igual vecindad, tambien soltera, 
de veinte años, estatura regular, 
delgada, color moreuo y ojos y pe
lo negro, todas tres gitanas,

Núm. 2380. 
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

Don Francisco de Frías Villalobos, 
Juez de primera instanoia de es
te partido.
Hago saber: que en los autos 

egecutívos que sigue en este Juz
gado don Gerónimo Mantilla, con
tra doña María Barranco, se saca 
á la venta ea pública subasta la fin- 
ca que á continuación se expresa:

Pts, Gis.

Una suerte de olivar 
situada en el partido Ar
royo del Melero y camino 
de Córdoba, de este tér
mino, compuesta de cua
tro hectáreas, cuarenta y 
una áreas, ciucuenta y 
dos centiáreas y cincuenta 
decímetros, ó sean once 
arauzadas y tres cuartas, 
que lindan á Levante con 
el arroyó Cabellos y oli
var de los herederas de 
don Lorenzo Reyes, de 
don Vicente de la Sierra 
y de doña Joaquina de la 
Cruz, á Poniente el cami
no de Córdoba, al Norta 
olivar de den Vicente Ma
zuelo y viña de don Fede
rico Cuenca Romero y Va
lera y al Sur olivar del 
dicho señor Mazuelo y 
otro de los herederos del 
don Vicente de la Sierra, 
habiendo sido apreciada 
esta finca en dos mil cin
cuenta y seis pesetas vein
ticinco céntimos. 2056 25

Quien quisiere hacer postara á 
esta finca, acuda á la sala Audien
cia de este Juzgado el día diez y 
seis de Junio próximo de diez á on
ce de su mañana, en cuyo sitio, 
dia y hora se va á rematar; advir- 
tiéndose á los que quieran tomar 
parte en la subasta, que han de 
consignar próviamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
en efectivo igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de la fin
ca; que no so admitirán posturae 
que no cubran las dos terceras PAr"
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tes de la tasaoion. y que les datos 
que resultan de los autos sobre la 
titulación de propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario; en la inteligencia que des
pués del remate no sa admitirán re
clamaciones por insuficiencia ó de
fecto de los titulos.

Cabra veinte de Mayo de mil 
oclioeientos ochenta y cuatro. - 
Francisco de Prias.—El actuario, 
Manuel Muñiz.

Núm, 2356. 
ARTILLERÍA.

Comandancia general Sub-inspeo- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio de vacantes.
En el parque de Santa Cruz de 

Tenerife, una plaza de Maestro de 
Fábrica da -1/ clase, dotada con e' 
sueldo anual de 2100 pesetas, op
ción á los ascensos reglamentarios 
y derechos pasivos.

Las oposiciones para proveería 
se verificarán ante la Junta facul
tativa de la Maestranza el día 1.* 
de Julio, con sujeción á los progra
mas de exámenes que estarán de 
manifiesto eu todos los estableci
mientos del cuerpo.

Lus aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería para antes del 20 de 
Junio.

En la Fábrica do Trubia, una 
plaza de Maestro de Taller de 2.* 
clase forjador, dotada con el sueldo 
anual de 1500 pesetas, Opción á los 
ascensos reglamentarios y dere
chos pasivos.

Las oposiciones para proveería 
se verificarán el 1.* da Julio ante 
la Juuta facultativa de dicho esta
blecimiento, con sujeción á los pro
gramas que estarán de manifiesto 
en los establecimientos del cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería para antes del 20 de 
Junio.

En la Pírotácnia de Sevilla, 
ana plaza de Maestro de Taller de 
2.* clase Graneador, dotada con el 
sueldo anual de 1500 pesetas, op
ción á los ascensos reglamentarios 
y derechos pasivos.

Las oposiciones para proveería 
se verificarán el día 1 ‘de Julio an
te la Junta facultativa del citado 
establecimiento y con sujeción á 
los programas que estarán de ma
nifiesto en la fábrica

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes á la Direcoion general de 
Artillería para antes del dia 20 de 
Junio.

Sevilla 20 de Mayo de 1884. - 
p. 0., El Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

Núm. 2379.
, Junta de Patronos del Hos- 

pita! de los Baños J 
\ de Trillo. j
\ Comisioa ejecutiva. Beaeficencia ge- ; 

neral.—Temporada balnearia. 1 
Hallándoia próxima la apertura i 

oficial de estos bsfloe, cuya tempo- ] 
rada es desde 15 de Junio a! 15 de ^ 
Setiembre, y con el fin de que los 
«pobres de solemnidad» del Reino 
puedan utilizar el Hospital balneario 
minero-medicinal de Carlos 111 en 
Trillo, al propio tiempo que evitar 
los abusos que pudieran com a te rea | 
ptestrndo ¡ quaUos auxilios á otras j 
púreoQiS distintas do lus que f jere ? 
la V’ luïitad dal régie fundador, por 
Contar con recursos suficientes para 
pagar los servicif a médicos y uso de 
aguas y bañ os do’ indicado Estable- 
cimiea o. cunsagrado á los verdade- 
rameate pobres, la Comisión ejecu
tiva da la Junta de patroues ha orei- 
do oportuao, faedada en las disposi
ciones dei Seglamento da baños de 
12 de Mayo do 1874 y Re*l órdon da 
26 da Julio da 1882, reprolucir y 
oonsignar los req iiaitis nacoaarios 
quotos pobres do sola -nídad y asi
lados en estab'ecîmiaatos benéficos 
Boatanidos por fondos dal Estado, 
provinciales ó municipales deban 
acreditar para su ingreso en el refe
rido Hospital, cuyo expediente, que 
ha de ser presentado sute oí Módico- 
Direotur facultati vo por los interesa- 

É dos al tiempo de ser reconocidos, ■ 
1 contendrá los documentos siguien-, 

tes:
1 ." Certificación facultativa que 

compruebe la enfermedad; tiempo 
que viene padeciéndola; haber sido 
recomendado al enfermo el uso de 
dichas aguas, y te nade el fscultati- 
voiuscrito en su pidrjn ó lista res
pectiva como pobre de solemnidad 
para la asiatencia gratuita.

2 .* Gertíficacion expedida por la 
1 Secretaria del Ayuntamiento del pue- 
1 blo de «u vecindad, sellada y visada 1 

’ porta Alcaidia, haciendo constar: j 
Í «Primurt», oficio ú ocupación del ' 
i enfermo, ó del cabeza de familia en 

su caso «S“giinlú>, he Harae com- 
J prendito en la olasificaciou de po- 
f b’es de eolamnidad hecha por el 
, Ayuntimieutô para la asistencia 
; gratuita de Bíneficeucia municipal. 
- «Tercero*, si va socorrido por algu- 
j na corp .ración ó aaeciacion benéfi- 
! ca, y caso afirmativo, con qne can* 
• tidaJ.

A con tin anoion de esta certifica- 
. cioD, informará el Fiscal municipal 
^ sobre la ceitezs de loe hechos oon- 

sigaadoa.
3 ." Si el enfermo procede de al

ga n Hospital de! Reino ú otro seta- 
i biecimieuto benéfico, bastará para 

su ingreso en el de Trillo la oertifi- 
cacion faoultativa prevenida en el 
núm, 1.°, no omiliéndcsela circane- i 
tauoia de pobreza y hallarse como 1 
tal asistido ea el Eitablecimiento. i 

4 .* Los asilados en las Casas de i 
Misericordia, inclusas, hospicios ó ' 
establecimientos subvencionados por 
el Estado, la provincia ó el muaioi- ' 

pió, que para este caso no gozan le- 
galmente el carácter do pobres do 
solemnidad, disfrutaran sin embargo . 
de la« asistencias del Hospital, poro 
abonando los menciouadoa esfable- 
cimi-ntos por la alimentación y uso 
de las aguas y baños, la cantidad de 
«dos pes'jtas por cada estancia* que 
en él hicieran.

5 ." A fin de que esta clase de ba
ñistas puedan tener ingreso á su lle
gada en el Hospital hidrológico de 
Trillo y estar couvonieutomenta 
asistidos, por sor limitado el número 
de cumas, loe Directores da Hospita
les y demás Establecimientos que 
hayan de mandar pobres, lo comu
nicarán con la debida anticipación 
»1 Móiico-Director do loe baños, 
consignando el número de enfermos 
da cada sexo, para que, poniéndose 
este en relac'on con aquellos, desig
ne el día que corresponde su ingre
so, y cnanto al servicio faoultativo 
y estancias de los citados bañistas 
sea pertinente.

Las precedentes disposiciones, 
además de insertsrse el el «Boletín 
oficial* de eaU provincia, la Comi- 
siou ruega y aspara que los demás 
Sres. Gobernadores lo fisgan público 
en las suyas reapeotivas, rooomen- 
daudo efioszm ente á las autoridades 
y funcionarios llamados á expedir 
las certificaciones de que va hecho 
mérito, la mayor escrupulosidad res
pecto á la pobreza de los que han de 
recibirsa en dicho Hospital, para 
evitar la subsiguiente responsabili
dad criminal, si de la comprobación 
aparecieren dites inexactos; respon
sabilidad que la Junta de Patronos 
ea halla decidUa A htoar efootiva, 
procurando cortar toda clase do abu
sos, cumpliendo con so benéfica mi- 
siou de que se raalica la voluntad 
de) fundador dal Hospital, acogiendo 
y disfrutando de sus prodigiosas 
aguas los pobres de sylemaidad y 
demás asiladas en el modo y forma 
que sos derechos recoaocen las leyes 
y reglamaoto citado al principio de 
esta circular.

Guadalajara 17 da Mayo de 1884. 
—El Presidenta, Romaa Atienza.— 
El Voca' Sícrstario, Antonio Molero 
y Asenjo.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han iugraeado en la 

Caja de ahorres 14808 Rva, por 49 
imposiciones de las cuales son nue
vas 6 y se han satisfecho 58/0 84 
Rvn. á solicitud de 13 imponentes.

Córdoba 11 de Mayo de 1884.— 
El Director, P. 0., Rufino Gómez.

A N U N GI OH.
MANUAL

de arriendos y préstamos seguido do 
los formularios corre spondio utas á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayunta miau tos y 

da los juzgados municipales.*
Acaba de publioarss esta obra

Utilísima para los propietsrios, colo
nos, aparceros, inquiiioos, alquilu- 
dorss, contratistas da obres, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artiatas. mozoe de 
servicio, posaderos, fondistas, pree- 
tamietas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe* 
cas serán las personas que con uno 
ú ero oaranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelea 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda La doctrina y 

! disposiciones legales que importa 
1 rooocer respecto de ambos contratos 
1 que presentamos unidos en un libro 
f por la gran relación ysemejanza que 
t tienen entre ei. En el primer titulo 
‘ se exponen las nociones necesariaa 
: sobre los contratos y obligaoionas en 
1 general, y al final de cúdannodelos 

títulos consagrados á exponer con 
j toda extension la teoría de los ar

riendos y de los préstamos, presea- 
tamos todos loa formularios corres
pondientes, asi para loa doenmeutos 
en que suelen coasignaise estos con
tratos, como para los juicios de desa* 

! hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 

1 sí cumplimiento de las obligaciones 
1 pur ellos croadas, 
’ Responde el libro, como se ve, al 

penga^iento esenoiaímente práctico 
en que se inspiran tobes las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando coales son los derechos ; de- 
bares de los contratantes.

Precios; en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Loa pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diliganciaa preventivas de loe 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abolla, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de loe 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Agnas, 
Caza y demás disposisioaes novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones «obre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de teda clase de faltaay ds- 
litoe, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib, 3." del 
Cóligo penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias da haberae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r».; en 
hobudesa, 14.

Loa pedidos al Administrador de 
■ El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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